
INFORME DEL COMISARIO 

Duito 02 de Marzo del 2018 

Señores 
Directorio y Junta General de Accionistas de la Compañía 

“INTESGO S. A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Lorena Paola Acosta, en calidad de Comisario Principal de la Sociedad 
Anónima “INTESGO $. A.”, y en cumplimiento de lo dispuesto por los Estatutos de la 
Empresa y en apego a los que dispone la. Ley de Compañías. presento a vuestra 
consideración el siguiente INFORME sobre el Ejercicio Económico concluido el 31 
de Diciembre del 2017. 

Revisados y evaluados en forma aleatoria los Procedimientos Financieros 
Contables afirmo que los mismos se manejan en concordancia con las normas 
establecidas para el objeto por la Superintendencia de Compañías la. Ley y 
Reglamento Tributario y las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Sobre los registros verificados al igual que sus respectivos respaldos contables 
estos se encuentran en orden y a mi juicio reflejan apropiadamente las dierentes 
operaciones quese han realzado en la Empresa



 


